
Núm, 99. 4? E poca.

E L  PRO CU R AD O R G E N E R A L

B E L  K E T T  D E  L A  NACIO K

A ,

DOMIKGÓ 9 DK ABRIL DR 18 1^ .

St.i. María Clcofe y  Sta. Caillda V. —.■■Qû rciitíi Horas ají 
P«m»ij:íip d i Soii Pidro.

v r v A F R R N A N D Ó .

Núj el Excmo. Sr-. Presidente y Miuifiros de la oiidienc'm fafri»* 
tico Eipamla.

Eli la causa de religión y  de estado contra Napoleón tirano* 
suscitad.a por cJ Procurador general de las naciones, sobre 
inaiiilitós y  atrocísimos crímenes, Vistos los autos después de 
jifeso el reo por especial providencia D ivin a , sentados j)ro-ír/- 
bimali declarartios, fallamos y decretamos lo siguiente:

ARTict;L(5 I. Se declara á^Napoleon allás el Corzo ó Cor- 
cego, confeso y  convicto en los delitos de heregía , deísmo, 
materialismo, machlabelisino, pirronisnio, francinasoiiisrnoj en 
los de sediccíon universal, conjuración contra las testas corona­
das de E u ro p au su rp ación  de suá tronos, persecución de l.t 
Iglesia de Jesucristo , de'sus santos altares, obispos'y sacerdo­
tes; defraudador y  ladrón pi'^lico, y  de regenerador de malda­
des nunca vistas; de sectario del liberalismo y maestro de la 
impiedad, y  enemigo del servilismo'cristiano; reo igualmente 
del enorme crimen de big.imo stmukaueo, y  revolvedor de! 
mundo entere.

ART. n . En nombre de la  España, de la Europa, y  aun 
del mundo entero, se'le condena á la pena de afrentoso supli­
cio, que se cxecutc vestido con las insignias imperiales que 
Usurpó al legítiino soberano de Frahcia Luis x v in .

ART. n i. Después de ahorcado, sea su cadáver expuesto á 
L  afrenta y  escarnio p ú b r ie b y  ¿¿peeialmeate de lás''mu'j¿crés

Ayuntamiento de Madrid



? 5Ó
y  los niños, que con todo; genero de vilipendio eserzaa uti 
poder despótica et? sn inftfcnül cuerpo. . '.t ' j . .

ART. rv. Después de estas peñas sé le impone la de ser 
desquartlzado, arrastrados, sus qua-rtos por las calles_públicas, 
^  colocadós 'en ciríco palos, con sus’’escarp:a  ̂por máno del exe- 
cutor de la justicia, auxiliado de la ilustre tropa brigantesca.
- ART. V; Esta -operacion se execute conduciendo los quar- 

tos de tan misetatdq ii^asfrpo por tqdoí Ip̂  pueblo» de la no­
bilísima y vengadora España, publicando en ellos ton roncas 
WbinpetaS esta senrtticia, y eolcKHndbiis en'está forma, '¿a cabeza 
del dragón, y su iniernal corazón y vientre en la fidetisiina 
población de Madrttd. El quarto del brazo derecho en la corte 
de Londres, el del izquierdo en la de Rusia, v ios otros dos res­
tantes el uno en ia’ de Rotiia, dótide usurpó los estado» pontifi­
cios, y encadenó al sucesor de San Pedro y  á lós Cftrdenalesj y 
el otro quarto en la de Lisboa; ponnaneciendO' Jas nelandas fe- 
Hquias del mas malo de los morrulgs,expuestas en dichos sitios 
al ludibirio universal p jr el espacio de sel.» meses.

AHT, vr. Pa'p.do esw plazo serán recogidas y devueltas á 
Madrid, y  íevanr.t:((|bs<i-uaa horrorosa pn-̂  ,de ceiúelUnte fue­
go , serán quehiád<is '̂hi?t. .̂quo ,sc’ j-edujeaú ú cenizas. ,

AKT. v a ,  , 'No'qüeriendénf debiendo agraviar 4 los elemen­
tos con Ja susteiitacion de ellas, y siendo júsio d-arlas un des­
tino análogo, serán convocados codos sus amigos y partidarios, 
y  se Ies repartirán con la posible proporción.

ART..VUI. IRií cada corte de la,» susodichas, y sitio en que 
han e»t;ido expuestos ¡os iprámes miembros de este discípulo de 
los Volteres, Ru$ús, se.construirá un monunicnto el mas hor­
rible que puedan, excogiur ios ifuj delicados .entendimientos 
humanos para, eterna y espantable niemoria.

ART. IX. No se le condciM cu co»tas , por ser hnpostble 
pagarlas a los vrecc reynos que h.* usurp-ndo, y se reserva su 
derecho a éstos para que las repitan, 901110 mejor Ies conven­
ga contra los amigos del sentenciado.

ART. X. Execútese e.sta sentencia en lo posible .al ¡ti.»iante 
con ios tres'ÍUftgp;, luego, luego.

Y pop^eha ¿liéstra señ'téuc'a^así Ic în.andaijw;.- y.^rmamos 
en la* i¿uv.leal,'tTef'’y"' pat’rtórÍ,ca'ciudad T^rñandihá.á.,15 d?
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Marzo de 18 15. Y  está firmada. =fcEl LfceiiC'iadó :JüstÍl'Ia-. =  BI 
Doetor Escarmiento. =  E l Licenciado Ofendido. = E l  Doctor 
Desagravio. =  E l Licenciado Constancia. = E 1 Licenciado Ira.=  
E l Doctor Venganza,=El Licenciado Valor.-=El Doctor Patrio- 
tistno. =  De mandato de sus excelendasia E l Español Vm¿a.do¡- 
Secretario de Cámara.

Articulo comunicado.

Señor Procurador Gener.al de la Nación y  del Rey : valga 
por lo que valiere, ahí vá ese papd para que si V . lo tiene á 
bien lo publique eti sii apreciable periódico: dicen que fui lia- 
llado con otros plipeles de un V . P. de-la Trapa , que murió el 
31 de Diciembre de 1807., en la ciudad de G ran ada, y  co­
mo este año llama el tirano la atención de la Europa convie­
ne- tenerle pteieiite. ’ ' ’ •

Ario -DE '
■ "18 0 7. D era la España 7 'v é té ., -• '• '

1808. Rebentó el cordio; ' '
1809. Lloran hombres y  mtigcres.
1810. España por el trances.
18 11 . Crugirá-e! bronce. '
181 2. España vuelve á su goce-.
1813. España libre de franceses.
1814. Vuelve Fernando á sii goce. -
1S 15 . Muere Napoleón-, y-la Francia lo maldice.
1816, Francia elige Rey.
18 17. Enlaza Espafía'cori-los ingleses.
1 8'i 8. España llena de gozó. ' •
1819. España llena de bienes.
1820. Paz con toda la gente.

osas iuPER Ojvnia.

>Ie

ate :>

■ E l ^ohierm de EspaMa fue ii’empre mondríjm'co absoluto.
E l gobierno de España nunca rué democrático sího monár­

quico , porque parece que su clima infunde en los eáp.anoles el 
amor á los reyes que una vez adoptaron. Los romanos conquis­
taron casi toda la península, y aunque los mas de los pretores 
los afligieron con injusticias y exacciones indebidas, fueron tan
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fieles á íqs. étíiparadores j  que mo ;Se creyeron seguros sin una 
guardia de españoles. Los godos sucedieron á los romanos 
en el imperio de España , no solo por la cesión de los 
eiyperadores sino por la, fuerza de las armas. El gobierno de 
los godos era monárquico,, y  así continuaront ios españoles obe­
deciendo á un monarca, sin mas alteración que la de luberse he­
cho electiva la corona que era antes hereditaria.

Este sistema se observó después de la irrupción de los sar- 
Jtacenos, y  aunque no hubo ley que hiciera sucesiy.a la corona 
antes de haberse publicado el código de .las siete partidas, ya. 
en tiempo de Alfonso X se iiabia intrpducido la costumbre de que
sucedieran los hijos á los padres en el reyno; La nación ía adop­
to insensiblemente; pues desdq Leovigildo solían los reyes an­
tes de su muerte designar los que de^ian sucederles en el impe­
r io , y  aun algunos los asociaron en el gobierno. Los que teniaii 
el derecho de elegir aprobaban .est.as designaciones sin dificul­
ta d , por ser costumbre entre-lqs godos no , elegir para rey á 
quien no fuera de la familia dq.los que últimamente habian 
reynado {Saav¿d. Cor. Got.). Con este prudente arbitrio se lo­
gro convertir en ley fundamental ^el reyno, sin turbación al­
guna del estado, la costumbre de qqe fuera hereditaria la coro­
na de España {Martínez Marina ,  Ensayo Crit. desde el fol. 59 
hasta el 55.).

Esta costumbre dá un verdadero derecho á los descendientes 
dcnuestrqs reyes, para suceder en el trono i  sus progenitores; 
pues casi todos los del mundo no tienen mejor título que este pa­
ra reynar cnlcK Estados hereditarios {Pasch. di cap. 5.).
•A la costumbre debieron los siete electores germánicos el derecho 
exclusivo de crear emperadores(atp. 54, tfr. ó, ¡ib. i .  átcretal.}- 
pues antes de haberse introducido los elegian todos los varones 
ilustres del imperio(Spetul. Saxón., lib, 3 .,  art. 57.). E l gobier­
no de Venecia era monárquico; pero insensiblemente fué adqui­
riendo tal autoridad-el senado, que la costumbre le convirtió ea 
aristocratice (Janof. in lib. d i Rex. Pcuer.).

L a autoridad de los reyes de España desde Ataúlfo hasta 
Fernando V II fué absoluta, pues todos gozaron d:;l poder de 
obligar á la obediencia de las leyes y  de los preceptos soberanos 
á los súbditos, sin reconocer potcstavl .alguna en la tierra que qi
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puálefa reconvenirlos ni juzgarlos. N o obstante, jamás fué des­
pótica y  arbitraria la autoridad de ios reyes de E.spana, porque 
los godos establecieron la monarquia moderada , acomodándo­
se con el genio y  costumbres de los germanos, entre los que no 
era indefinida la potestad real (Itíd í. de mer. gerrn. cap. 7.). 
Esta moderación en el imperio l'ué reconocida por los mismos 
principes antes y  después de la reconquista del reyno; pues en 
uua y  otra época se reconocieron obligados á la observancia de 
las leyes de la nación {Ley  2 j  4 ,  í/f. i . ,  lib. 2. del códig. 
IVisog. y ¡ey 1 6 ,  tír. i . ,  part. i.} .

E l Tribuno del pueblo español y  sus cofrades, atacados por 
el vértigo democrático, clamaban incesantemente en sus abo­
minables periódicos contra el despotismo de los reyes, por si 
conseguían extirpar el afecto de los españoles á su antiguo go­
bierno. Por un efecto de su malicia ó de su ignorancia confun­
dían las ¡deas de la potestad absoluta con el poder arbitrario, 
y atribuían al sistema monárquico los vicios de los que manda­
ban. Si no se hubiesen entregado exclusivamente á la lectura de 
las obras de autores revolucionarios, verían ijtte se dice absoluto 
el gobierno con respecto á la fuerza ; porque no hay potestad ca­
paz de forzar al soberano , el qual en este sentido es indepen­
diente de toda autoridad humana ; pero no por eso es arbitrario su 
poder : pues ademas del juicio de Dios ,• de qm no está exento  ̂
hay en ¡os imperios leyes estables, contra las que nada puede man­
dar que en derecho sea válido {Bossuet Po/j'f. lib. 8. art. a. Frop. 
i .  Air. Real Setene. duGouver.t. t.,ea p . 3. ,■  jec. i.) .

Si los reyes no gozaran de una autoridad absoluta,no se­
rian soberanos  ̂ porque teniendo un superior que pudiera tbr— 
^ rlo s , serian unos simples magistrados {C««. 17  ,  CsHj.p, q. 3.

I .  Disp. a  quib. apellare n. licet  ̂ et Dion. lib. 52.). Sin esta 
potestad absoluta no puede subsistir ningún estado, porque en 
•odos es preciso que haya quien cuide de la administración pú­
blica, y  de las propiedades, defendiendo á los ciudadanos de 
los enemigos internos y  externo.s que las invadan , loque no po­
dría conseguirse sin una autoridad suprema y absoluta, que sin 
^pelaciau alguna pueda compeler á los súbditos á la defensa 
de la p atria , y  á conformarse con sus decisiones finales, en 

controversias se susciten {Aristot. Foiíl. lib. 3. cap. 4,
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et iib. 4 cap i . ) .  HabieiiuO otra autoridad que pudiera juzgar 
a l Rey, seria el que la ejerciese el verdadero soberano , pues 
podría extender ó limitar el poder de aq.iei (Mr. Leal Scieuc. du 
g»abcr. t. 4 ,  cap. i , rer. i , 6 et 8.).

Los principales atributos de U soberanía los reducen nues­
tras leyes á U independencia de toda potestad humana, á la 
administración de la justicia, á la formación de las leyes, al 
castigo de los delitos, á la tinpcuicion de conrribuciones, á la 
fabricación de la moneda, y  ai derecho de hacer la paz y  de­
clarar la guerra {ley i y  3 , tit. i . , parC. 3 .),

Los reyes de Bspaña jamás reconocieron superior qué pudie­
ra Juzgarlois ó compelerlos. L o < Padres dcl Concilio IV  de Tole­
do exhortaban á Sisenando áque gobemára con piedad y justi­
cia los pueblos que Dios le había confiado, y  solo le amenazan 
con el juicio divino si faltaba á tan s ijrada obligación ( Concit. 
Toled. 4 cap. 7 5 .) . Aun qualtáo era electiva la corona ninguno' 
se abrogó la autoridad de nuestros reyes; pues aunque en esta 
época fueron .asesinados algunos, detestó la nación estos atenta­
dos, y  los concilios excomulgaron á los asesinos.

Es.cierto que treinta y  cinco Obispos, quatro Abades, y  
quince Magnates se congregaron en Toledo para juzgar á E r-  
vigio por las sospechas de haber envenenado á Vauiba, pero 
lo hicieron de orden del mismo Rey, q ic  creyó convenien­
te convocar estas cortes ó co.ncilio, para disipar con la 
autoridad de su juicio los rumores que habían divulgado sus 
enemigos {Acta Conc.Toist. 12 .). Esta ,smni-.¡oa voluntaria de 
E rvigio, ningún derecho da á las cortes para juzgar á los Re­
yes, pues a u n p e  las perM>n.aj que componían aquel concilio 
goz.iban de la prerrog^ttiva de eL-gir!o>, no les concedía la fa­
cultad de juzgarlos, porque ■ concluida la clecaon , se extingue 
el derecho de los eclectores. Los ro nanos eligieron por Rey ;í 
N uina, y desde entoncfts dominó con .absoluta independencia 
(L/cíflc lib. i .  llalycarn. I.ib: 5.). E l senado elegu-ios empe­
radores, y hecha ia elección, no podía juzgarlos ni deponerlos 
{ Flav. l^ej^íjc vt Tacit.). Los cardenales eligen Papa, y  el 
clero elegía lo» Obispos, y ninguno de ellos tiene autoridad ni 
superiondadad sobre los elegidos (CtVf. 5. eí 7. D iif. 11 .

■ . . (5e concluirá. )
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Londres 14  de Marzo. jQ ue efectos proáuclrá en el con­
greso de Vienn y  en ei ánimo de los soberanos aliados, ía noti­
cia del desembarco de Bonaparce y  de sus progresos en Francia? 
T(i esta íUsuelto e¡ congreso ,  dixo este echando pie i  tierra en 
Cannas: expresión que no carece de fundamento, porque mien­
tras este hombre exista seria quasi ridiculo hablar de las dispo­
siciones del congreso. Qualquiera otro negocio debe parecer de 
poquisiina importancia, comparado con el m a l, que como con­
tagioso vaá propagarse rápidamente, si no se le ataga al instan­
te con remedios enérgicas y dteisivos.

Es claro que no debemos dexar él éxito á la suerte. Espera­
mos que en este momento haya salido de Viena el duque de 
W elliiigton , para ponerse al frente de un poderoso exército, que 
esta ya pronto en ios Países Baxos para marchar á la primer se­
ñal en socorro de nuestro digno aliado el Rey Luis x v iir . No 
dudamos tampoco, de que á la hora esta se hallarán ya en mar­
cha los prusianos, bibaros y demás que tenian exércitos hácia 
las fronteras de Francia. N o debe perderse un instante en ha­
cer ios posibles esfuerzos, s¡ es verdad que Bonaparte por me­
dio de sus partidarios, ha conseguido ya apoderarse por la luec- 
ía  de una ciudad tan importante como Lyon.

E l Rey de Francia se conduce con gran valor y  energía en 
lascritiuas circuntancias presentes, y  no dudamos de que todos 
*«s subditos le asistirán, j  Pudieran dudar por ventura, optando 
entre su soberano legitimo y  un usurpador , entre las dulzuras 
de la paz y los horrores de la guerra, entre la prosperidad, y 
«1 gobierno de un rey bondadoso , por el despotismo y  los furo- 
í;es de un tirano sanguinario? Este último esfuerzo de Bonapar- 

debe ser causa de su total ruina.
Todos los oficiales que esubah en su casa con licencia aca­

ban de recibir orden para juntarse con sus regimientos en los 
“aises Baxos.

E l embaxador de Francia ha tenido una conferencia muy 
¥ ga con el ministro de negocios extraiigeros, y  de resultas 

habido concqjo de ministros.
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E l sábado á las tres de la tarde los embajadores de Austria, 
España, Rusia, Portugal, Pnisia y  de otros muchos prmcípes 
soberanos de , se reunieron en la c^sa del lord p s -
tlereagh , y  tuvieron una conferencia que duró hasta las cinco.

Ayerdom ingo comunicó lord Castlereagh á S. A . R. et prin­
cipe regente los despachos recibidos del embajador inglés resi­
dente en París, y  se mandó que un mensagero de estado estu-
blese pronto para partir.

 ̂ FR A N CIA .
Tolasa 26 de Marzo. Un decreto del Rey del día 4 de 

Marzo contiene las disposiciones :
ARTICULO. 1 ? Nuestro sobrino muy amado, el duque de 

Angulem a, queda nombradp gobernador general de las divism-

siones7?8^9? l o í y i t ?  a m u
ART. 2° Nuestro pruno muy .amado, el duque de Uorbou,

queda nombrado gobernador general de las divisiones 12? 13 ?

20Í 21* y 22? _  ̂ . n
ART. 3? Quando las circunstancias lo exigieren podran des­

tituir y  reemplazar á los gobernadores y  comandantes superio­
res de los cuerpos que tuvieren baxo sus órdenes.'

ART. 4” Nuestro ministro secretario de estado de la gqerra 
Queda encargado de la sxecucion del presente decreto.
^ ESPAÑA.

Madrid 8 de de 1 8 1 i-
‘  E l rev se ha servido nombrar para el obispado de Plasencla 
vacante por lallecimiento dellllmo. Sr. D. Lorenzo Igual de So­
ria , á Don Antonio Carrillo M ayoral, deán y canónigo de la 
Iglesia catedrad de Calahorra: para el de Pamplona, vacante 
poc traslación del lUmo. Sr. D. Fr. Veremundo Arias al arzo­
bispado de Valencia, á D. Joaquín Xavier Uriz , prior de la 
Real iglesia y monasterio colegial de nuestra Señora de Ronces- 
valles: para el deanato de la iglesia catedral de C ád iz, vacante 
pór f.illecimieiitÓ dé Don Francisco Caraza y  Sonsa , á Don Juan, 
JoséCordon, canónigo de la de Guadalaxara deludías.

Con lar licencias necesarias.
P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D A V IL A ;^  

IMÍK.ESOR DE CÁMARA DE 'S. X ,
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